
 

  

  

COMUNICADO DE PRENSA 

Para más información relacionada con las actividades del TAS y procedimientos en general, pueden contactar a D. Matthieu Reeb, Director General del TAS o Dña. Katy Hogg, 

Responsable de Comunicación. Palais de Beaulieu, avenue Bergières 10, 1004 Lausanne, Suiza. media@tas-cas.org; Tel: (41 21) 613 50 00; o consultar www.tas-cas.org  

 

JUEGOS OLÍMPICOS PARIS 2024 

 

EL TRIBUNAL ARBITRAL DEL DEPORTE (TAS) ABRE SUS OFICINAS 

TEMPORALES EN PARÍS PARA LOS JUEGOS OLÍMPICOS 2024 
 

Lausanne, 16 de julio de 2024 – El Tribunal Arbitral del Deporte (TAS en sus siglas en francés) ha 

abierto las dos oficinas temporales en París para los Juegos Olímpicos de París 2024 (los Juegos). La 

primera, la Cámara Ad Hoc del TAS, resolverá cualquier controversia legal que surja durante los 

Juegos. Este tribunal temporal ha funcionado en cada edición de los Juegos Olímpicos de verano e 

invierno desde 1996, así como en otros grandes eventos deportivos. La Cámara Ad Hoc garantiza el 

acceso gratuito a servicios de resolución de disputas de gran calidad, llevados a cabo en plazos acordes 

con el calendario de competiciones ya que podrá dictar decisiones en un plazo de 24 horas en casos 

urgentes.  

 

La segunda oficina temporal es para la Cámara Anti-Dopaje del TAS, que se encargará de controversias 

relacionadas con el antidopaje que surjan durante los Juegos. Esta estructura, en funcionamiento desde 

los Juegos Olímpicos de Rio 2016, y una división permanente desde 2019, tratará los eventuales casos 

de dopaje que sean referidos por la International Testing Authority (ITA), de conformidad con la 

Normativa Anti-Dopaje del Comité Olímpico Internacional (COI).  

 

La composición de cada una de las divisiones está disponible en nuestro comunicado de prensa 

precedente: https://www.tas-cas.org/fileadmin/user_upload/Comunicado_de_prensa_del_TAS_JOParis.pdf  

 

Las oficinas están situadas en el tribunal de París en el XVII distrito de París. 

 

Cámara Ad Hoc 

El reglamento aplicable a la Cámara Ad Hoc del TAS así como el formulario de solicitud están 

disponibles en la página web del TAS: https://www.tas-cas.org/es/arbitraje/camaras-ad-hoc.html.  

 

Los horarios de apertura de ambas oficinas son los siguientes: 

Del 16 de julio al 11 de agosto de 8h30 a 18h00. 

 

Cámara Ad Hoc del TAS     Cámara Ad Hoc del TAS 

Piso 29       Piso 29 

Tribunal de París      Tribunal de París 

Parvis du Tribunal de Paris     Parvis du Tribunal de Paris 

29-45 avenue de la Porte de Clichy    29-45 avenue de la Porte de Clichy 

75017 París, Francia      75017 París, Francia 

E-mail : adhocdivision@tas-cas.org    E-mail : antidoping@tas-cas.org 

Teléfono : +33 6 71 34 12 17     Teléfono : +33 6 71 34 12 17 

 

Un servicio de asesoramiento y representación Pro Bono está disponible para los atletas que requieran 

asesoramiento en el marco de una disputa relacionada con los Juegos Olímpicos de París de 2024. Dicho 

servicio es proporcionado por el Colegio de Abogados de París. Para más información: 

jmonlouis@monlouis-avocat.fr  
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